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Allego avalúo comercial y avalúo catastral de conformidad al artículo 444 del C.G.P

ASESORÍA JURÍDICA INTEGRAL DEL PACIFICO <asesoriajuridicaintegraldelpac@gmail.com>
Vie 05/08/2022 8:32

Para: Atencion Publico Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali <apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Memoriales 10
Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
Juez Décimo Civil Municipal Ejecución de Sentencias de Cali
E.S.D.
 
Radicado:               76001400302620150090800
 

PROCESO:             EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO.
 

DEMANDANTE:    EBLIN VASQUEZ HERNANDEZ Cesionario de Central de Inversiones CISA
Cesionario de Banco Central Hipotecario.
 
DEMANDADOS:    RAQUEL ESTHER BENAVIDEZ GUZMAN Y RAUL DARIO YEPEZ BOLÍVAR.

 
 
HECTOR FABIO CHARA PEÑA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente
firma, obrando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, de manera atenta y respetuosa,
y de conformidad a lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P, me permito allegar a su señoría el informe de fecha 12
de octubre de 2020, del Avalúo comercial urbano del predio No. 760010100069700690001901050020, ubicado en la
calle 84 No. 1a 5c Bis – 56 BA  504P del Barrio Confamiliar ANDI de Santiago de Cali, Valle del Cauca, suscrito por el
Ingeniero Catastral Orlando Palacios Sánchez Perito Avaluador.
 
De igual manera, me permito adjuntar el Avalúo Catastral del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370 – 498209 objeto
del presente trámite.
 
Lo anteriormente expuesto, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el Auto de sustanciación No. 2373 del
veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), emanado de su honorable despacho judicial.  
 
 
Del Señor Juez,

Atentamente,

 
 
 
 
 ____________________________
HECTOR FABIO CHARA PEÑA
C.C.10.495.040 de Santander de Quilichao
T.P. No. 347059
 
Anexo: 1. Avalúo Comercial en once (11) folios.

2. Avalúo Catastral en un (01) folio.
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 INFORME AVALÚO COMERCIAL URBANO 

 

PREDIO No. 760010100069700690001901050020 

CALLE 84 NO. 1A 5C BIS – 56 BA  504P 

BARRIO CONFAMILIAR ANDI 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

 
1) AVALÚO DEL PREDIO TOTAL 
2) AVALÚO RECONOCIMIENTO DE LA MEJORA 

 

AVALÚO SOLICITADO POR 
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

DEMANDANTE 
EBLIN VASQUEZ HERNANDEZ CESIONARIO DE CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA CESIONARIO DE BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
 

DEMANDADOS 
RAQUEL ESTHER BENAVIDEZ GUZMAN Y RAUL DARIO YEPEZ BOLÍVAR 

 

RADICADO 
76001400302620150090800 

 

 

Perito Avaluador 
ORLANDO PALACIOS SÁNCHEZ 

 

 

Santiago de Cali, octubre 12 de 2020 

 
 
 
 
 
























